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',- INSTITUTO FEDEllAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ÉSPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE RADIO MAYRAN, S.A. DE C.V., DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIE~TES: \ 

ANTECEDENTES 

\ 
l. Mediante\oficio CFT/D0l/STP/3352/11 de fecha 19 de\octubre de 2011, la extinta 

1 Comisión Federal de Tylecomunicaciones, autorizó di concesionmjo el cambio de 
la frecuencia 880 kHz, por la frecuencia 91. l MHz, en términos de lo establecido en 
el "Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de 
frecuencias autqrizadas para presfar el servicio de riJdio y que operan en la bando 
de Amplit1Jd Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio público en transición a la radio digital''. publicado en/el 
Diario Oficial de lq Federación el 15 de septiembre de 2008. 

11. Mediante eserito pres,mtado el 5 de agosto de 2014, solicitó la prórrogá del títulct 
de cohcesión para continua/ explotando comercialmente la frecuencia 91. l MHz, 
a través de la estación con distintivo de llamada XHTC-FM, en lQrreón, Coa_huila; 
que le fue otorgado en fecha 16 de noviembre de 2004, con vigencia de 12 (doce) 
años, contados a partir del dío 3 de julio de 2004 y vencimiento el 2 de julio de 2016. /; 

, I' 

111. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicdciones, mediante Acuerdó 
P/IFT/251016/591 de fecha 25de octubre/de 2016, resolvió procedente la solicitud 
de prórroga de la Co

1
ncesión referida en el Antecedente II y como consecuencia 

otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
1 y ---

del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de Radio Mayran, S.A. <;Je 

c.v. --
\ 

Derivado de lo anterior, con fundamentg en 'los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décir:rio séptiíl)o y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estadoy Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de Id Ley Geheral 
de B(enes Nacionales y l, 4 fracción II y 14 fracción )Edel Estatuto Orgánico del Instituto 

/ -
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas\ de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 
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" CONDICIONES 
/ 

Disposiciones Generales 
1 

1.' Definición de términos. Para 16s efectos del pre¡;ente título~se entenderá por: 
/ 

<2. 

1.1. Concesión de. espectro ras:Jioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

; " \ radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 
1 ---- ', 

1 
1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad[()difusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés géneral que_ 
se pr~sta mediante la __ propagación de ondas electromagnéticas que 

! - - -
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de racliodifusión, con el que la población puede recibir 
de ~anera 

1
directa \ gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 

\ idóneos para ello. ( C 

Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro rbdioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 

· bandas de frecuencias del espectro para\uso comercial. 
- \ 

La prestación de los servicios de, radiodifusión objeto del- presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
s0etarse a la Constitución Política de los Estrnzlos Unidos Mexicanos, a los tratádos 
internacionales/de los que el Estado MexictJno sea parte, leye~ reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos/fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente títuld. 

l 

En el supuesto de que la legisladón, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 

derogadas y/o refor~adas, la p(esente quedará sujeta a las nuevas disposic~m:ls - } 

) ) .·· "·,:X, 
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11,STIIUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

constitucionqles, leQales y administrativas aplicables, a partir de la feoha de su - . ' entrada en vigor. \ 1 

\ 
3. Domicilio convencional. El Cdncesionario señaló corrío domicilio para oír y recibir 

tedo tipo de notifi~aciones y documentos, el ubicado en:¡Acuña Número 276 Sur 2º 
1

' Piso,.Solonia Centro, Torreón, Código Postal 27000, 9oahuila 

- En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones . 
a que se refiere/el·párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de' que cualquier riotificación que practique el lns~tuto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer parrqfo de este 

4. 

. 
numeral, sin que afecte su validez. ) 

1/ 
Condiciones del uso de la baQda de frecuencias. El Concesionario pc5drá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecDencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

l . Frecuencia: 

2. Distintivo de Uamada: 
\ \ 

3. P.9blaclón principal a servir: 

\ 

4. Clase de Estación: 

/ ', 

5. Coordenadas de referenfi6 
Población Principal a Servir: 

91.l í"y'!Hz 

\ 
XHTC-FM 

/Torreón, Coahuila 

Bl 

· de la L.N. 25º32'40" 

/ L.W. 103º 26' 30" 

\ 

" El objetq de la c~ncesión es el uso, apr.ovechcimiento y explotación de bandas de 
frecuencia 'del espectro radioeléctrico para id prestación del servicio de 

,radiodifusión señalado, pollo qúe, en ningún caso, podrán utilizafse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

. • 1 
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Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
- - / 

mómento, relacionados con la concesión Ql:Jjeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 

modificad9s. 

1 
5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 

! / 6. 

radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

\ 

\ 
Población prlncip~I a servir/ Estado(s). 

Torreón, Coahuila 1 

Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radio~léctricQ_para u_so 
comercial tendrá una vigencia de;20 (veinte) años, contados a partir del 3 de julio 

' -- " 
de 2016 y vencimiento al 3 de julio de 2036, y podrá ser prorrogada conforme a lo 

dispuesto en la Ley. ¡ 

/ \ 

7. Compromisos de.inversión. El Concesionarip se compromete a realizar todas las -
inversiones necesarias pqra que el sEirvicio público de radiodifusión que se provea 

Ji al amparo "tlel presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 

calidad. 1 \ 
/ \ ) 

\_ 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o maAdatos ; 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
teri'gan por' objetp o hagan posible áf apoderado o mandatario el ejercicio de los 

derech.os y obligaciones del título. "· \ 

9. · Gravámenes. Cuando,el Concesionario co~stituya algún"gravamen sobre la 
Concesión de espectro rádioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 

solicitar lqi inscripción de los instrumentos públicos respectivos ;en el Registrp Público 
de Concésiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) día; naturales siguientes q 
la fecha de su constit4ción; dicho reglstro procederá siempre y cuando el 
/ . 
gravamen constituido no vulnere ningwna ley u otras disposiciones reglamentarias y 

administrativas aplicables. 

Asimi;rQO, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecbr 
expresamente que la eje6ución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 1 

- J • 

concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos eh los términos que disponga la Ley, para que la 

. \ ) --
/ . / \ \ 4de~•. 

/ 
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INSTITUTO fEDEl1AL DE 

__ /_ __ \ IHECOMUNIC/\CIONES 

Concesión de espestro radioelé,ctrico le sea adjudi<tada, erí" su caso, al bcreedor 
y/o a un tercero. 

Dérechos y,oblig9clones 

\ / -10. Calid0d de la operacióh. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 

11¡, 

normatividqd aplicable en materia de calidQd de servicio. El Instituto podrá requerir/ 
al Concesior,ario un informe que contenga los resúftqdos de sus evaluacionys, a fin 
de acreditar que opera-de conformidad con la nórrT)_atividad aplicable. -

Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias ·­
pard eliminar 

1
1as interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 

1, 

servicios autorizados p9ra hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
c;lici,\as interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables 1/atribuidas al 

// Concesionario. / 

\ 

/ 

/ I 

De conformi
1
dad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materi0¡t de 

radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las / 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que ant§l_cedei De igual forma, con -
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario debE;>rá acatar las di,¡posiciones que el 
Instituto establezca para garantizar\la con0ivencia delas transmisk)nes en beneficio 
del interés público. -

1 
/ / 

12. Modificaoio~s fécnicas. El Instituto podrá determinar modificacioi;ies a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 

--;decµada introducción/ irilplantación y operación de los servicios-de radiodifusión 
/ - -

~- --o telecomunicacionés, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 

r banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la po_tencia o cualesquier ótra que 

I / ( 
determine el Instituto. _.✓ _ 

1 
\ ! 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canalek de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los'Lineamientos 

/ 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, pul::)licados en el Diario Oficial 

j 

de la Federación el 17 d9: febrero de 2015, o l,iien, la normc¡iti~dad que en este 
aspecto emita el Instituto: _ ¡ 

( 

( 

( 
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14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró~ a la ~ esorería de la Federación la 
cantidad $3,209,477.00 (Tres millones, doscientos nueve mil cuatrocientos st,tenta y 

sietEz pesos 00/100 M.N.),- por cclncepto de pago de contr_gprestación por el 
otorgamiento de . la Coricesión de espectro~ radioeléctrico. Asimismo, el 
Concesionprio queda obligado a pagar todas las contribucione7 que al efecto 
establezcan las disposiciones aplicables enla materia. 

Jurisdicción y competencia 
1 

- I \ -
15. Jürlsdlct:ión y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 

de! presente Jítulo, salvo lo que administr9tivamente corresponda resolver (;I 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones ubicados/en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

\ 
1 

Ciudad de México, a ,2 7 JUM ;wn, \ 

1 

/ 

/_ 

1y.i.,..,t,.i;¡;DERAL DE TELECOMÜNIC~CIONES 
EL C ~SIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWAL.DO CO~TRERAS 9ALDfVAR 
/ 

EL CONé:ESIONARIO 
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